
Quito, 06 de junio del 2018 

Trámite Nro. C-2018-14756 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Ana Gabriela Andrade Crespo, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1715933071, en calidad de 
Abogada de la Empresa FARMIPAZ CÍA. LTDA. con número de expediente 713369, debidamente 
autorizada para el efecto, me permito informar a su autoridad que el día 06 de junio del 2018 fuimos 
notificados con un correo electrónico enviado por ustedes en el que se señalaba como observación 

lo siguiente: 

“(...) Además en el cuadro de integración de capital que consta en el acta de Junta General 
de Socios de 2 de mayo del 2018, se desliza un error en las participaciones de la Sra. Mery 
Alexandra Ortiz con un valor de 49895 siendo lo correcto 618, (...)”. 

Toda vez revisada la observación señalada en dicho correo, y verificando que se trata de un error de 
forma que consta solo en la parte de cuadro de comparecientes a la Junta, información sin mayor 

relevancia, que no afecta de forma sustancial en el acta ni en la escritura; y, al ser producto de un 

lapsus calami, rectifico que la Sra. Mery Alexandra Ortiz Cevallos, compareció a la junta General 

de socios con un capital suscrito y pagado de 618 participaciones. Razón por la cual, solicito de la 
manera más comedida se exima dicho error y se valide la cesión de participaciones efectuada en la 
empresa Farmipaz Cía. Ltda. 

De antemano anticipo mis agradecimientos por su favorable respuesta y por la atención servida a la 

presente.     
Dra. Ana Gabriela/Andrade 
Mat. 17-2007-680
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ESCRITURA N.- 2018-17-01-64-P-02194 

a o 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FARMIPAZETÁ'LTDA. 

OTORGADO POR. / 

MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS 

MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO 

AFAVOR DE 

PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA 

GABRIELA CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA 

JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA 

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 

PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 

CUANTÍA. $748,00 USD 

DI 3 COPIAS C.B. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,



  L CA! 

  

ON QU 

  

NOTARIA SE 

  

KAGESIMA CUARTA DEI o 

ante mí, ABOGADO PAÚL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PÚBLICO 

SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad 

líbertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, en calidad de 

CEDENTES los señores MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO, con cédula de 

ciudadanía número uno, cero, cero, uno sels, tres, dos, cero, cinco seis (1001632086) 

ecuatoriano mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Quito. exactamente en la avemda González Suárez y Gonessiatt, con número de 

teléfono cero, nueve, nueve, sels, dos, siete, cinco, cinco, dos, uno (0996275521) y 

correo electronico mpuelortizGlfarmaentace.com, la señora MERY ALEXANDRA 

ORTIZ CEVALLOS, con cédula de ciudadanía número uno, cero cero uno, cinco, 

nueve, tres, dos, cuatro, uno (1001593241), ecuatonana, mayor de edad, de estado 

civil casada con división de bienes por capitulaciones matnmoniales, domiciliada en la 

cludad de Ibarra, exactamente en kilómetro cuatro y medio via a Imbaya, y de tránsito 

por esta ciudad, con número de teléfono cero, nueve, nueve nueve, cuatro ocho, cero, 

cero seis siste (0999480087) y correo electrónico aleortzcevallosEhotmail.com y, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA, 

ecuatoriano mayor de edad, soltero, domiciliado en Ibarra, con número de cédula uno, 

cero, cero dos, cinco, seis, uno, cinco cero dos, correo electrónico 

pabloxavieroGhotmail com, y número telefónico cero, nueve, ocho, uno, ocho, dos, 

cinco, ocho, seis, dos (0981825862), representado legalmente por su mandataria Sra 

Mania Gabriela Chiriboga Sánchez, mediante Poder General otorgado el ocho de marzo 

del dos mil dieciocho ante del Dr Samir Marcelo Pazmiño Ballesteros, Notario Tercero 

del Cantón RumiñahurSangolquí GABRIELA CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA,



NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
SEXAGE, 

> 

  

CBIO, Cero, dos CUA, UNO, Ocho, uno, seis sel Sorres) Felegiros 

chikortiz93Q hotmail com, y número telefonico cero, nueve, meda, cele 100, 

alto, e, nueve, nuev (OOCOSS7a00), representada egaiment/far sl angataría 
Sra María Gabnela Chiriboga Sánchez, mediante Poder Genera) otorgado el ocho de 

marzo del dos mil dieciocho ante del Dr Samir Marcelo Pazmmño Ballesteros, Notario 

Tercero del Cantón Rumiñahui-Sangolquí. JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA 

ecuatoriano, menor de edad, y representado legalmente por su madre, señora María 

Gatueta Chiboga Sánchez, quien es wuda, domiciidaon Ibarra, y de rnsho por 
esta cldad, con número de cla cer, nueve; und, fo, uno, ds, cuatro, ocho, 
cinco cuatro, correo electrónico gabychirisG)hotmail.com, y número telefónico cero, 

nueve, nueve, nueve, cuatro, seis, dos, tres, cinco, cinco (0999462355) quien 

A 
«i señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS, ecustoiano, mayor de eded, de 
Se CES, ESMAS HTA RR MATA BO 
sel, cuao, sit, ocho, cero (1DOIO64780) domietlado' en la cudad de Ivana. 
especificamente en Imbaya, y de tránsito por esta ciudad, con número telefónico dos, 

nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y con correo electrónico 

pabloortizMfarmaeniace com , y, el señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con número de cédula de 

AENOR A Ea, co, ca ct BA, 
dcnclado en la cad de Quito, especificamente en Cumibayá, con número de 

teléfono cero, nueve, nueve, nueve, cuatro, seis, uno, cuatro, tres. ocho (0999461438),



NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DI 

  

L CANTON QUITO 

con correo electrónico joraeorizflfarmaeniacecom Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas fotocopias solcitan se agreguen 

debidamente certificadas, y me autorizan de conformidad con el artículo Setenta y 

Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura. así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor Iteral que transcribo. 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FARMIPAZ CÍA. LTDA,, de conformidad con 

las siguientes cláusulas CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública en calidad de CEDENTES los 

señores MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO, con cédula de ciudadanía número uno, 

ero, cero, uno, seis, tres, dos, cero, cinco, seis (1001832058), ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito; y, la sepora MERY 

ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS, con cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, 

uno, cinco, nueve, tres, dos, cuatro, uno (1001593241), ecuatoriana, mayot de edad, 

de estado civil casada con división de bienes por capitulaciones - matrimoniales,



  

RIA SEXA: 

  

domiciliada ena ludad de barra Y en calidad de CESIONARIOS, $ seña PROS 
XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA, ecuatoriano, mayor de edad, soltó, dopado en 

AAA lara, con numero de cédula uno, er, cero des cinco, ss, uno ge, er e 
representado legalmente por su mandataria Sra Maria Gabriela Chiriboga Sánchez, 

mediante Poder General otorgado el ocho de marzo del dos mil dieciocho ante del Dr 

Sami Marcelo Pazmiño Baleteros Notano Tercero del Cartón Fefninah Sangolquí 
GABRIELA CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA, ecuatoriana major de edad. solera 
domicilada en Ibarra, con número de cédula uno. cer, cero,hos, cuatro, uno, cho, 
uo, sola, aia, fepresertca égalmente or su mandara Ss: Maná Gibrlela 
Chiriboga Sánchez, mediante Poder General otorgado el ocho de marzo del dos mil 

¿leciocho, ante del Dr Samir Marcelo Pazmino Balsteros, Notano Tercero dl Cantón 
Ruminahur Sangolquí. JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA ecuatoriano: menor de 
cad y representado laguimacto pora mad. tor Mars Gabi Chiboga 
Sintiez; quien es Viuda; domiclada:un ¡bora yde rúnato:por eta lada; con 
"número de cédula car, nieve, uno, cuatro uno, dos cuair, ocho, cinco uato, quien 
comparece ala fima dels presente escmura en calidad ce representante del menor 
José Gabriel Ortiz Chiriboga, el señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS, 

rsaoróno, Mayor de: edss, ve Henao Gr caca, porter e: tcosga de 
ciudadania uno cero, cero, uno, nueve, seis, cuatro, siete, ocho, cero (1001964780), 

dorvetedo. en la lug ISR 26 rAraho:por sta 1/Ugad: y, el senor JOROE 
ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, ecvalonano, mayor de edad. de estado ci casado 
anne as ost ada ur, 50, BOU, US O, Gro, cl, 
siete, cero (1001400470), domiciliado en la ciudad de Quito Los comparecientes son



     4 SEXAGESIMA CU,     ¡TARIÍ TON QUITO 

hábiles para contratar y obligarse - CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES Uno) 
Mediante escntura pública otorgada el cinco de mayo de dos mil diecisiete ante el 
Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, Abogado Paúl David Arellano Sarast, e 
inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito con fecha quince de junto de dos 
mil diecisiete, se constituyó la compañía bajo la denominación de FARMIPAZ CÍA 
LTDA. Dos) Mediante Junta General y Universal de Socios de la compañía FARMIPAZ 

CÍA. LTDA. celebrada el dos de mayo del año dos mil dieciocho se resol autorizar la 
cesión de participaciones de propiedad de los señores MIGUEL HERNÁN ORTIZ 
GALINDO a favor de los señores. PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS Y JORGE 
ROBERTO ORTIZ CEVALLOS y la señora MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS 
a favor de los señores PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA, GABRIELA CAROLINA 

ORTIZ CHIRIBOGA Y JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA al tenor de la siguiente 
cláusula CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN. En virtud de los antecedentes expuestos, 

el señor MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO, por sus propios y personales derechos, 
cede doscientas cincuenta (250) participaciones a favor del señor Pablo Emesto Ortiz 
Cevallos y ciento treinta (130) participaciones a favor de Jorge Roberto Ortiz Cevallos, 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1 00) cada una, que 

posee en la compañía FARMIPAZ CÍA. LTDA. y, la señora MERY ALEXANDRA 
ORTIZ CEVALLOS, casada con división de bienes por capitulaciones matrimoniales, 

por sus propios y personales derechos cede ciento dieciocho (118) participaciones a 
favor de Jorge Ortiz Cevallos, ochenta y tres (83) participaciones a favor de Pablo 
Xavier Ortiz Chiriboga: ochenta y tres (83) participaciones a favor de Gabriela Carolina 

Ontiz Chiriboga, y, ochenta y cuatro (84) participaciones a favor de José Gabriel Ortiz



    
    

      ¡OTARIA SEXAGESIMA CU£ 
Es») 

Chiriboga de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE amérci 10% 

una, que posee en la compañía FARMIPAZ CÍA. LTDA Por etectóigó 19/£8sión- 

partpaciones Instrumentada en este acto, los CESIONARIOS acceden Pest Ts 
derechos patrimoniales generados y registrados en la compañia 4 favor de las 

participaciones cedidas, en respectiva proporción si limitación, reserva o exclusión 

alguna Por lo cual el nuevo capital social y cuadro de participación de socios de la 

empresa FARMIPAZ CÍA, LTDA. queda estructurado de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio [eapiraL SUSCRITO (5) CAPITAL PAGADO (S] PARTICIPACIONES] %PARTICIP 
LonsE ROBERTO! 'ORTI 5250.00 s25000 | 250 2% 

To ORTIZ 5250.00 $250.00. | 250 25% 

PEN ALEXANORA ORT 525090 sor | 0 25% 
PmosaVROmTa 00 $800 e 23% 

[ARRELA CAROUNA ORT $20 $200 e 23% 

host GABRIEL ORTIZ 5500 55400 e 34% 
pa A 8           
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN. El señor MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO 

y la señora MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS en calidad de CEDENTES, asi 

como también los señores. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS y PABLO 

ERNESTO ORTIZ CEVALLOS por sus propios y personales derechos y, MARÍA



    RTA DEL CAN 

GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ por los derechos que representa, aceptan la 

cesión de partiupaciones, por así convenir a sus intereses. CLAÚSULA QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO - El valor de la venta de la precitada cesión de 

participaciones es al valor nominal de las participaciones cedidas esto es trescientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América (US$380,00) a favor del señor 

Miguel Hemán Ortiz Galindo, y trescientos sesenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América (US$368,00) a favor de la señora Mery Alexandra Ortiz Cevallos 

que se cancelan al momento de la fima de este documento en dinero efectivo y en 

dinero de curso legal- CLÁUSULA SEXTA - AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a los 

administradores de la compañia FARMIPAZ CÍA. LTDA a inscribir y registrar esta 

cesión ante los organismos públicos competentes- CLÁUSULA SÉPTIMA.. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA - En caso de controversias las partes renuncian a 

fuero y domicilio y se someten a los Tribunales de Arbitrae y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito en arbitraje en derecho Usted señor Notario se cignará agregar 

las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la plena validez de este 

instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 

habiltantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la doctora Ana Gabriela Andrade Crespo, afilada al Foro de Abogados, bajo 

la matrícula número uno, siete dos, cero, cero siete, seis, ocho, cero. Para la 

celebracion de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

enla Ley Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario. seratífican



     
y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada (5d y 

  

notaría, de todo cuanto doy fe 

Sra. MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS 
de. 1ecisazam 1 

    

Sr. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 
Ce, 

  

$r. PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 
Ec. 100 1964 480 

/



    aula d > 
  ——— ) 

Sra. MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 

CC. EMIR ESA 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia rección Gene e Regsro CI Ieniacióny Ceduaión   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1001593241 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CEVALLOS MERY ALEXANDRA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/BARRASSAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1872 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: HERRERA ALMEIDA FABIAN ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre. JORGE ARTURO ORTIZ 

Nombres de la madre: MERY ESPERANZA CEVALLOS 

Fecha de expedición 17 DEMAYO DE 2010 

elomacón cesa al er: 7 DE MAYO DE 2018 
Emo CARISTIN ALEX BERMEO CHALCO. PICHINCHA.QUI   4 coa OO 

  

O                    

  

Documento tomase eecronicamante 
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Nr ds cetficado. 180.110-00160, 

Ye-98L0S ñ 0 Logo rus 

  

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
recu Ganar e Rogtro rl, dentición y Cesuición 

  

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
          

Número único de identificación: 1001622058 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GALINDO MIGUEL HERNAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/BARRAJSAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cll DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ DURAN MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: GALINDO LOPEZ GLADYS G 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2017 

Fino ORSTIAN ALEX BERMEO CHALCO PACHO     

  

  

Documento firmado ancrdricanante 
0 no ai e a ei conte 

TOA PICA QU 

    
       



 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE IMBABURA 

  

Nro. 1847 
Ibarra, 01 de Marzo del 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provincial Electo e Imbabura del Consejo Nacional Electoral 
La Delegación Provincial Electoral de Imbabura extends el presente CERTIFICADO PROVISIONAL correspondiente al REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 DEL 04 DE FEBRERO DE 2018 al (la) cudacano (a) ORTIZ CHIRIBOGA PABLO XAVIER con cédula de ciudadanía Nro 1002561502 mismo que tendrá vigencia noventa días 
Este documento no bene costo alguno y será valido para todos los trámites publicos y privados 

  

  

Atentamente; 

  

      Z 
Ab sas Vallejo Vásquez 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

  
Nota. Una vez cumpido el tempo de vgencia, el can de este documento no generara cos 
alguno en su emisión salvo en os casos en que exstesen valores pendentes 06 pogo por 
Escento de mues y 010%.       

   

rtcaso es de exciusia resporsatagad cel tuncararo as 

  

La emsón cel presente 

Lie Shirley Cahvasquí Luna. 
ATENCIÓN AL CIUDADANO CNE-DPI. 

    
    ¡Compremiso con la Demecrac 

  

.



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa tsción General de Registro Cra, Identiación y Ceulacion 

e 
e > 

  

> h 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE odds >) 

  

Sn e eS 
Número único de identificación 1002561502 

Nombres del ciudadano. ORTIZ CHIRIBOGA PABLO XAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/IMBABURA/IBARRAJSAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento 25 DE OCTUBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. ORTIZ CEVALLOS XAVIER 

  

INANDO 

Nombres de la madre. CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA. 

Fecha do expedición 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

  

Er CHRISTI ALEXIS BERMEO CHALE   

a A E 
rector Genera Regevo ha, eemfación y Caición 

Bocerento lrmado electrónicamente 

  

  

  

      

  

              
  

 



 



¿e es 
e ac 9 J 

AS nas? 
CERTIFICACIÓN 

Abg SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Drector de la Delegación Proc! Électorar 
e Imbabura del Consejo Nacional Electoral 

. Delegación Provincal Electoral de Imbabura, extenos el presente CERTIFICADO 

  

PROVISIONAL correspondiente al REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 
DEL 04 DE FEBRERO DE 2018 al (1) cudadano (a), ORTIZ CHIRISOGA GABRIELA 
CAROLINA con cédula de ciudadania Nro 1002418165. mismo que tendra mgenca 
noventa cias, 
Este documento no lene costo alguno y será válido para 10008 los trámites publicos y 
prados. 

  

Ab Saftago Vallezo Vasquez 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

  

Nola Una vez cumpsdo el tempo de viene el care os este sacumento no generara como 
alguno en Su emón salvo er los casos er que eistesen valores pencientes e 5ago por 
ceca oe mu y 000 

La eruuón del presente cenficado es de uxcusra resconssena se huncorano stas 
hrmanie as! como la respectiva venácacón delos Gatos congresos 4% a mara para lo cos 
son 

  

Sut ar 
E Le Shintey Éshuasqui Luna. 

ATENCIÓN AL CIUDADANO €? 

   



  paa REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1002418188 

Nombres del ciudadano ORTIZ CHIRIBOGA GABRIELA CAROLINA 

Condicion del cedulado" CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/IMBABURAISARRAJSAGRARIO 

Fecha de nacimiento. 9 DE MARZO DE 1993 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil, SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres de la madre: CHIRISOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Fecha de expedición 22 DE JULIO DE 2018 

Emsor CRISTIAN ALS BERMEO CHALCO. PICHNCHAGUTONT BA - PINCHA. BUTO   

Ne ga csrfcado:184-118:96614 

A 

  

                
A carente tomado vecronesmente           



    
Amic. z BEN 0254937, Es 

2) $, a 
0 er 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003214465 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CHIRIBOGA JOSE GABRIEL 

¡Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento 18 DE ABRIL DE 2001 
   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 
   

  

   

  No coficaco: 108-119: 

LU              

  

a reco ener Raso ia lsrtcacó y Celción 
Documento firmado lecriricamante 

 



 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Deseión Genera de Reise Ci 
tección enaralde Regio Cll, Idntlicacin y Cocción Jeutcación y Coslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0914124854 

Nombres del ciudadano, CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIMBASURAIBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1872 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil. VIUDO 

Cónyuge: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres del padre CHIRIBOGA O CESAR EDMUNDO 

Nombres de la madre: SANCHEZ S ANITA ELIZABETH 

Fecha de expodición. 19 DE MARZO DE 2018 

Emsor CHRISTIAN ALEKS BERMEO CHALCO -PICHNCHAQUITONT 64. PICHNCHA - QUITO   

  Nude cetfcado: 185-119:55358 

DA 
  

E 
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            noes



[BLICA DEL ECUADOR ; 
ES F 

no » 100140047-0 

   

  

  

CERTINIADO DE VOTACIÓN | 
cn. 

  

   
      

 



po REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
tección Genera de Ragaro Cv Iánicacióny Colación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001400470 

"Nombres del ciudadano. ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/BARRAJSAN FRANCISCO 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1969 

muxo.) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: AULESTIA LUNA ALEXANDRA 5 

Fecha de Matrimonio. 22 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre. ORTIZ D JORGE ARTURO 

Nombres de la madre: CEVALLOS T MERY ESPERANZA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

    

  

FErmar CHRISTIAN ALEX BERMEO CHA PIONCHAQUITONTEA- POHCHA 

  

0 | 
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Documento trmado sectróncamente 

Ne ceicado:180-1 
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  mu REPÚBLICA DEL ECUADOR po Dicción Genera de Regato Cr, enaiacióny Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001964780 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CEVALLOS PABLO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORIMBABURANIBARRASAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SECUNDARIA 

Profesión. EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. OCHOA RIVERO CARINA GISELA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre JORGE ARTURO ORTIZ 

Nombres de la madre: MERY 

  

PERANZA CEVALLOS 

Fecha de expedición. 12 DE MAYO DE 2010 

    

Eros CHRISTIAN ALS BERMEO: 

Ne caido: 180-118:36834 

0 
210-008 tcs Sepa cl Rego Co rica y Ceci 
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Quito, 2 de mayo de 2018 

EERmIICO 

  

Jorge Roberto Ortiz Cevallos, en calidad de Gerente General y Repfesentante Legal de la 
empresa Farmipaz Cía Ltda, CERTIFICO que mediante Acta de Juna Geperal Universal de Socios 
de Farmipaz Cia. Lido. de fecha 2 de mayo del 2018 se autorizó por Unammidad alos señores 
Miguel Ortiz Galíndo y a Mery Alexandra Ortiz Cevallos a ceder su paquete de participaciones 
que tienen en Farmipas Cía. Ltda, dela siguiente manera: 

   

a) MIGUEL ORTIZ GALINDO 
Ceder250 Prcipaciones favor de Pablo Ortiz Cevallos 

-  Ceder130 Participaciones a favor de Jorge Ortiz Cevallos. 

b), MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS. 
- Ceder118 Partipacione a favor de lorge Ortiz Cevallos 
-  Ceders83 Partepaciones a favor de Pablo Xavier Ortiz Chrboga 

Cecer83 Participaciones a favor de Gabriela Carolina Ortiz Churboga. 
Ceder 84 Participaciones favor de José Gabriel Ortiz Chiriboga. 

  

Jorge Roberto Ortf Cevallos 
GERENTE GENERAL 
FARMIPAZ CÍA. LTDA.



FARMIPAZ CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
FARMIPAZ CÍA. LTDA. 

ACTA 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, al día dos del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, siendo las 10500, en el domicilio de la 
empresa ubicado en la Av. Capitán Rafael Ramos E2-210 y Calle Castelli, 
se reúnen los socios de la compañía FARMIPAZ CÍA. LTDA., se instalan y 
dejan constancia de que se halla presente el 100% del capital social de la 
empresa, conforme el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

socio SEA CO parmciación 
somzcnanos | 600 | 00 z 22% 

hau cam amoo | sesos | ssemos | 580 0% 
ERA ornz | pa939500 | 5035500] 9895] 018% 

orar ooo so | é1conss | 1000 Ta               

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañias, y, al amparo de lo establecido en el artículo Noveno 
del Estatuto de la Compañía, se instala la reumón, el señor Jorge Ortiz 
Cevallos, Miguel Ortiz Galindo y Sra Mery Alexandra Ortiz Cevallos 
comparecen por sus propios y personales derechos, dejando constancia 
que se encuentran presentes y representados el 100 % del capital social 
susento y pagado Actúa como Presidente de la Junta el Sr. Jorge Ortiz 
Cevallos, se nombra como secretaria ad hoc a la Dra Ana Gabnela 
Andrade, para lo cual, los socios aprueban por unanimidad dicha 
moción. El Presidente de la Junta declara formalmente constituida e 
instalada la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 
empresa FARMIPAZ CÍA.LTDA., y por unanimidad renuncian a la 
convocatoria y solicita a la Secretaria ad hoc, dar lectura al orden del día 
previsto 

Orden del Día: 

1.- Autorizar la cesión de partapaciones de la empresa Farmipaz 
Cía. Ltda. 

Los socios manifiestan conocer el orden del día previsto para esta Junta 
General Unwversal, y por unanimidad es aprobado. Consecuentemente, el 
Presidente ordena se trate el orden del día previsto 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y pone a consideración delos 
socios autorizar a Miguel Ortiz Galindo y a Mery Alexandra Ortiz Cevallos



AA 

7% a ceder su paquete de participaciones que tienen en Farmiba2 Cia"Ltaz     da PEA 
A y secs onzas: NES 

Ceder 250 Participaciones a favor de Pablo Ortiz Cevallggéamme 
Ceder 130 Participaciones a favor de Jorge Ortiz Cevall 

b) MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLO: 

  

- Ceder 118 Participaciones a favor de Jorge Oruz Ceballos 
- Ceder 83 Participaciones a favor de Pablo Xavier Oftz Chiriboga 
- Ceder 83 Participaciones a favor de Gabnela/ Carola Ortiz 

Chariboga 
- Ceder 84 Participaciones a favor de José Gabniel Ortz Chariboga 

Ante lo cual, una vez analizado por los socios, estos aprueban por 
'nammudad, renunciando a su derecho preferente establecido en el 
artículo Sexto del Estatuto Constitutivo de la compañía y 114 Ixteral $) de 
la Ley de Compañías   

Los socios por unanimidad autorizan al señor Jorge Ortiz Cevallos, 
Gerente General de la Compañía, a realizar los trámutes pertinentes para 
concretar la cesión de participaciones aprobada por esta Junta. 

Sin más temas que tratar, siendo las 11h00 se concluye la sesion, se 
concede 20 minutos de receso para la redacción del acta. 

Se remstala la sesión a las 11520, se da lectura al acta y para constancia 
de lo acordado, el Presidente, Secretaria ad hoc y socios de la compañía 
suscriben la presente en tres ejemplares 

Para los fines de ley pertinentes 

Vi | = 
Sr Jorge Ortiz Cevallos Dra Ana Gabrela Andráde 
SOCIO - PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC 

    

Sra) Mery Alexandra Ortiz Cevallos 
SOCIO 
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CAPITMIACIONES MATRIMONIALES. ¿OAobd OS 
QUE OTORGA EL SR. HERRERA ALMEIDA FABIÁN ¿Hero 

Y SRA ONTIECEVALLOSMERV ALEXA ÑA (E 
'AFAVOR DE ELLOS MISMO. 3 

   

   

  

POR CUANTIA INDETERMINADA — pg a 
ESCRITURA No. 3059 
SE DIO TRES COPIAS 

"En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día viernes cinco agosto del año 

s Cantón Ibarra comparecen de una parte el señor Fabián Alberto Hem 

  

Almeida y señora Mery Alexandra Ortz Cevallos, de nacionalidad ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civi casados, vecinos de éste lugar, hábiles para 

par y obigarse, a quienes conozco de lo que doy fe; y elevan  escrtura la 
Le minuta squiente SEÑOR NOTARIO: Registro de Escrituras públicas 

90, sírvase Incorporar una de Capitulaciones Matímoniales, al tenor de 
tes cláusulas. COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento 

dela presemte escrtura el señor Fabián Alberto Herrera Almeida y la señora 
Mery Alexandra Oriz Cevallos, por sus propios y personales derechos. Los 

'* comperecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
cil casados, domiciliados en la cudad de Ibara, y legalmente capaces 

“ PRIMERA. ANTECEDENTES - Conforme consta del Acta de Matrimonio que 
e adjunta, los comparecientes celebraron matrimonio civi el qunce de mayo 
¿el dos mil diez, y, en consecuencia, de acuerdo a lo establecido en el atículo 

Siento treinta y nueve del Código CivI contrajeron sociedad de bienes entre 
ellos. Los comparecientes, amparados en lo establecdo en el artículo ciento



  

encuenta y siguientes del Código Civ, han decisido celebrar Capitulacones 
Matimoniales- SEGUNDA. CAPITULACIONES- UNO: En virtud de los 
dispuesto en el fiumeral cuarto del artículo ciento cincuenta y dos del Cónigo 

  

Civil, los comparecientes acuerdan que los bienes y las obligaciones contenidos 
en este numeral, que de acuerdo a 'as seglas generales constantes en e 
Capiulo Quito del Lo Primero del Cóxigo CI don gore da secas 

  

yugalJ reg“ patrmoni   EX       

independienie Y. por separado es deci, hacia el futuro no formaran pate de a 
sociedad conyugal. de acuerdo al siguente detalle: a.- Todos los bienes sean 
éstos corpórico 6 “incorpora, “cuido. prev a la cotacación de 
Marini, Eat il, rios ntrass, lar oem; pla de 
olle sAMFAeZá, GUS Provengar de Esenas Espora 6 Incensario 
propios de cada uno de los cónyuges, acquridos con anterioridad al matimoni; 

y. que se devenguen durante el matrmonio, c.- Todas las obligaciones, cargas, *| 
gravámenes y responsabildades contraidas previo al matrimonio, onginadas en 

  

los bienes, corporales e incorporales, propios de cada una de los conyuges. 
DOS. Los cónyuges declaran, expresamente, que única y exclusivamente, los 
bienes detallados en el numeral UNO de este instumento; así como, los 
beneficios, de cualquier naturaleza que provengan de dichos bienes formaran el | 
patrmonio de cada uno de los cónyuges, de forma independiente: y, par 
separado. La cuantía de este acto por su naturaleza es indeterminada. TRES, 
En vrtud de lo dispuesto en el artículo ciento encuenta y sets, inciso final, del 

  

Código Civl, los comparecientes acuerdan que los bienes y obligaciones 

contenidos en este mumeral, forman parle de la sociedad conyugal eN 
conformidad con las reglas generales constantes en el Capítulo Quinto, de 
Libro Primero del Código Civil, con las siguientes particularidades. ,a,- Los 

  

bienes, corporales o incargorales, adquiridos durarte-el matimenio: b.. Los 
trtos, créditos, intereses, lucro o beneficio de cualquier naturitezs, que 
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agudos duran sube, 
masimorio, <= Las colgaciones, cargas, gravámenes y responsgblicanés:: 

  

provengan de bienes, corgorales 8 incorpora! 

5 

  

onginadas en los bienes, corporales o incorporales, adquiridos Quéinte-al e ERAS E 
matrimonio, por lo cual, los cónyuges serán conjuntamente respápsaltes, Y 7.2 

A 
responderán de sgual forma.- TRES- Se inscribirá esta Escritura al Mg de Á 

la Partida de Matrimonio: asi como, en el Registro de la Propiedad y Myfcati 
que correspondiere.. Usted, Señor Notano, se servirá agregar las fesfantes 
eléusulas de estlo, necesarias para la presente instrumento... firmado) 
llegible - Dr Jorge Emesto Grfalva- Matricula cuatro mi Euatrocientos 
diecinueve.- Coleglo de Abogados de Pichincha" - Hasta aquí la/minuta que los 
comparecientes la aprueban en toda: 

  

sus partes- Prosiglsendo- En el 
«torgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso - 
El cerificado de pago del impuesto de Alcabala, va agregado a ésta matrz. y 
Igida este instrumento integramente por mi el Notario los comparecientes 
aquelos lo aprueban y ratíficándose en lo expuesto, firman conmigo el Notario - 

] 
/ sis al ot Urkuror DA E 

Bs espana Oftz Cevalos 
ff SYio018$3%4 -, 

SLI 
DiÉarios Proaño Mera 

  

      

  

   NOTARIO, 
/ 

:GUNDO DEL CANTON IBARRA
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fiel y QUINTA copia del original que se encuentra en los Registros de 
Instrumentos Publicos de la Notaría a mi cargo, que la sello y firmo en Ibarra, 
a tres de Diciembre del dos mildiecisiete - 
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.+ Registro Mercantil de Ibarra 

[Osma 
Ea LEAD DERIO MERA 
  

  

      
  2 DATOS CELS AAN 

UE anar [apra 
EA — TO 

pros recon ee PERRERA ALMEIDA FABIAN CÓNYUGE 
| lauserro 

EPTUACONE MARMONALE 

    

  
  

    

   

      

   

  

PORTADA 
VA SEGUNDA 

Tohr. SANDRA CASTO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA 
—zón de Inscripción 

Con esta lecha y bajo la parida Nro. 133 del Lx REGISTRO DE PROPIEDADES del Cantón, 

  

    
   

DOCTOR CARLOS PROMO, 
ALEA Y MERY ALEXANDRA ORTIZ 

CEVALLOS. / / / 

eee cn ecmeobal (1, OS 

agosto de 2011, ante el Notario Segundo de este 
entre los cónyuges FABIAN ALBERTO MERA! 

    

  

DR PATRICIO R NTES MSC 
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4 PODER GENERAL 
, Que otorga 
e PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA 
1 A favor de 
' MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ 
, Cuantía: 

to INDETERMINADA 
» Dí 2 copias 
2 Pc. 

  

17 En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de 
1 Rumiñahui, República del Ecuador, hoy día OCHO DE 
19 MARZO DB DOS MIL DIECIOCHO, ante mi, doctor 
20 MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero de 
21 éste Pántón, comparece el señor PABLO XAVIER     

   
   

    

  

2 ORTIZ CHIRIBOGA, estado civil soltero, de veinte 

  

mn años, estudiante, domiciliado en Ibarra de 
ste cantón, con teléfono 099946137 P 

Proplos derechos, a quienes de conocer doy 

   

  

virsud de haberme presentado sus cedulas 
ciúdadania y certificado de votación, 

18 autorizándome de conformidad con el artícu.  



setenta y cinco de la Ley Organica de Gestión Be     la Identidad y datos Civiles, a la obtención 

  

su información en ol Registro Personal único de pa at / 
  4 custodia de la Dirección General de Registro) 

5 Civil, identificación y cedulación a: través a 
6 convenio suscrito con este Notaría que se agriha 
7 como documento habilitante para ff su 

3 protocolización, — cuyas copias  debidaliente 

lo comparecientes ide neclonslidad acustoriana, 
M3 mayor de edad, domiciliado en Quito, pero de 

  

tránsito por este Cantén, con capacidad legal 
ls para contratar y obligarse, que la ejerce en la 
lá forma antes indicada; y, advertido que fue por 
Is mi, el Notario, del objeto y resultados de la 
lé presente escritura pública, así como examinado en 
11 forma aislada y separeda, de que comparece al 
ls Otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
19 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 
20 de acuerdo con le minuta que me entrega y que 
21 copzada textualmente es como sigue: SEÑOR 
2 NOTARIO: En el regiStro de escrituras publicas a 
3 su cargo, sipW3se incorporar una de Poder 

      + General, al Féner de las siguientes cláusulas: 
13 PRIMERA: COÓPARECIENTE —ÍYo, PABLO XAVIER ORTIZ 

  

de la cedula le 

28 ciudadahig” numero .uno cero cero dos cinco seis



I uno cinco cero dos, domiciliado en Ibarra, tengo 
1 4 bien conferir PODER GENERAL amplio y 
1 suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
4 de mi madre la señora MARIA GABRIELA CHIRIBOGA 
5 SANCHEZ, ecuatoriana, de estado civil casada, 
€ portador de la cedula de ciudadanía múmero cero 
7 mueve bno cuatro uno dos cuatro ocho cinco 
1 cuatro, para que a mí nombre y representacion. a) 
$ Abra cuentas de ahorros y corrientes a mi nombre 

lo en Cooperativas, Bencos, Mutualistas y otras 
ll entidades bancarias y financieras y las 
Ro administre sin limitación alguns, hecho que 
15 implica el depósito y retiro de dinero cambios 
ld de libreta; cierre de cuentas, apertura, 
is renovación y cancelación de chequeras; apertura, 
16 renovación y cancelación de depósitos a plazo 
1 fijo, pólizas, y todo tipo de inversiones, 
IS. apertura, renovación y cancelación de tarjetas de 
1» débito y de crédito, solicite créditos y todo 
20 tipo de /ánversiones y demós movimientos 

  

financipfós y bancarios que la entidad requiera o 
=> mi maádataria considere necesarios, para lo cual 

7 
ara todo tipo de documentos que sean 

   

      
27 a derechos reales y personales, 

10nes, participaciones, etc., c) Adminigtre, 
  

% e inmuebles, derechos reales y personal



  

otros, presentes o futuros, que pertenezcan al / 
patrimonio personal del mandante a) Reciba) 
dinero, especies o valores que a cusiquier esto 
me correspondan, emitiendo recibos y otorgafdo 
cancelaciones, ej Me represente — Ánte 
instituciones bancarias, fananci/érás, 
cooperativas, mutualistas y realice todo tipo de 
trámites que sean necesarios con la finaYidad de 
obtener créditos o todo tipo de beneficios pora 
lo cual suscribirá solicitudes, formularios, 
actas, «contratos, letras de cambio, pagares, 
escrituras de hipoteca y demás documentos y 
obligaciones crediticias; reciba los desembolsos 
producto de dichos créditos y demás trámites que 
Sean requeridos, £) Constituzr, donar, modificar, 
aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos 
de todo tipo; y) Se faculta a la mandatarza para 
que sustituya parcial o totalmente el presente 
poder en una persona de su confianza. h) Se 
faculta a la mandataria para que de creerlo 
convensente, delegue el presente poder total o 
parcialmente a favor de uno de Jas señores 
Abogados de la Republiéa, pero solo encasf de 
Procuración AUdicigd, para que me represkite y 
Judicial y! ebtediuarcialmente en diligencias 
previas o Get Gióñies judiciales en que sea 
parte, soon úl AÉ patteatoza que tueren cono



1 actor o demandado, y en toda instancia Así el 
1 procurador judicial podrá presentar demandas, 
3 contestar las que deduzcan en mi contra, para que 
4 interponga recursos, apelaciones, formule 
3 incidentes, desista de los mismos; para que se 
6 someta a la decisión de árbitros, para que pueda 
7 transigir en la forme y modo que a su juicio crea 
* conveniente, para que conteste demandas, absuelva 
5 posiciones, dentro o fuera del juicio; 1) Para 

lo que me represente ante autoridades 
3 administrativas, seccionales, municipal 

  

1 policiales, comerciales, migración, embajadas, 

1D Motarías, Municipios, Registros de la Propzedad, 
l Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 
15 Internas, Ministerio de Trabajo,  Instítuto 
ls: Ecuatoriano de Seguridad Social o cuelguier 
11 entidad publica o privada, pudiendo presentar 
1 solicitudes, irpuenactones, aceptando 
lo resoluciones, firmando escrituras, y cualquier 
2 documento público o privado 3) Para reclamar y 
1 liquiday” créditos O acreencias a mí favor, 

    
   

fentarme como fundador, suscriptor, socio, 
2% acplonista o cualquier otro concepto la 
mM fármación, constitución, fusión, transformación, 

de capital, reforma de estakutos, 
iquidación O disolución de todo tipo de      
sobiedades o compañías - k) Para otorgar 

“ase de instrumentos, ya sea escrituras públi:



1 6 privádan,, ¡recibos dde cantidades, cartas ¿gro ce 
2 pago, o de cancelación de deudas y cuan 

   

   
4 ejercicio del podas: que ao es contara y ph 

  

de tales instrumentos. 1) Celebrar toda cl4de 
* de actos y contratos con personas naturalga o 
> jurídicas, nacionales o extranjeras de carácter 

  

lo público o privado m) Abrir y cerrar cuentas de 
Hi ahorros O corrientes a nombre del Man: 
2 depositar dinero y valores en instituciones 

LD bancarias y financieras y retirar dichos 
14 depósitos, cobrar sueldos, entre otras.- n) 
13 Intervenir en toda clase de Juicios Civiles, 

lu Comerciales, Penales, Inquilinato, Contencioso 
1 Administrativos, Laborales, o de cualquier clase, 

Is ya sea como Actor o Demandado. fi) Administre sín 
19 limitación alguna mís cuentas de bancos en 
2 instituciones financieras en el pais o en el 

21 exterior, hecho que implica el depósito y retiro 
2 de dinero; cambios do” 

» y demás movimientod financieros y bingarios que 
24 esta entidad cogflorar yg mi mondatarsa Sopsta 

  

iíbreta, cierre de cuentas 

, SS 1 necesarios of; Para qua me represente ante 
Polla seccionaléan      

   

26 autoridades, 
21 municipalés, ás, Comerciales, migración, 
2 embajadas, cooperativas, mutualistas,



Notarías, Municipios, Registros de la Propiedad, 
Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 
Internas, — Ministerio de Trabajo,  Instítuto 
Ecuatoriano de Péguridad Social  (IESS) oO 
cualquier entidad publica o privada, pudiendo 
presentar solicitudes, impugnaciones, aceptando 
resoluciones, firmando escrituras, y cualquier 
decunento publico o privado p) Para la compra, 
transporte, nactonalización y/o legalización de 
vehículos pera personas discapacitadas. SEGUNDA — 
Lo anotado anteriormente de ninguna manera 
significará limitación de atribuciones pues la 
voluntad del mandante es la de otorgar a su 
mandataria poder general amplio y suficiente para 
el fiel cumplimiento de este mandato Usted Señor 
Notario, sirvase/ Insertar las demás cláusulas de 
estílo para. la perfecta validez de este 
instrumento” público — HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 
textualnénte El compareciente ratifica la minuta 

    
   

   
   
   

   

, la misma que se encuentra firmada por el 
ido Andrés Ayala Ortiz, con matrícula uno 

te - dos cero uno seis - dos dos cero. Para el 
torgamíento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que lgl caso 
Fequidre y leída que le fue al comparepíente, 

e afirma y ratífica en todo su contenido, 
tirando para constancia junto conmigo, en Upidad 

 



de acto, 

    

    



e eun De EcUaDon coda EDESA 

      

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Picmesción y Cedulación: paa DERUBLICA DEL ECUADO! dd Vinilcación y Cela. 
A, 

     

  

E 

MON 

A
 CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍBAD. 

rn 

Número único de identificación 1002561502 

Nombres del ciudadano ORTIZ CHIRISOGA PABLO XAÁER 
Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADORIMBABURAIBARRA/SAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento 251D£ OCTUBRE DE 1864 / 

Nacionalidad: ECUATORIANA [ 

  

Sexo. HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR. 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Hombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 
Nombres de la madre CHIRISOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 
Fecha de expecición 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Iemacón cada ap, 0€ AMO DE 201 
ERA PROLAÉORRER SANO - PICMNCNA AMARE 3 PCNONA q mos 

ocio Ganas a ear al, ni y Cnocin 

  

  

  

¿ 
'    
 



    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1002661502 

Nombre: ORTIZ CHIRIBOGA PABLO XAVIER 
  

1 Información retoroncial de discapacidad      

   

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cacon de run ac nr e Sa PR. COMAS on as 

  

> AU 

  
riendo 196-102.30625 

In 0   dl 

 



“ASES RO 
    DELEGACIÓN Howinesar +, ELECTORAL Pé BARS pS 

   
CERTIFICACIÓN 

dos SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Oirecior dela Delegación Provincia) Bectoral de Imbabura del Consejo Nacional Electra, 

  

  

Enoviegación Provincial Electoral de Imbagura. extiende el presente CEÉÍTIMICADO EROVISIONAL corespenciente al REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR ano Names, DE FEGRERO DE 2018 ala) ciudaceno (0), ORTIZ CHIRIBOGA PALO XAVIER con cédula de ciudadana Nvo 1002801502 memo mue, xro penca povena dias 
abumento na lens cos aguno y rá vilo pera uds los ritos publicos y púvados 

  

   
Ab Saíiago Velljo Vásquez DIREGTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

   

       

     
      

   

ota: Una yez compico tempo de viga, e uno e, endo, ev 1 os cuz en qu gpstecen lle pende de Boj concepto de mitos y tos 

Ls emuón del presente coricado us de exc sata del feina ses lermnie, 98 omo la especia vericacón ce ts dos cSNgneces en le rama ar eo sc 

  

    

  

pct oe, 
Ri La 

A ios 2018 5 [| Arca ido o td 
X 

   

    

Lis Steyl Lana 4 vi ATENCION AL CIUDADANO Cea, is y pt A ,   

                    

   
 



  

   

    

  

    LANAS ez 
AGESIMA CARD 

ab confiero esta SEGUNDA. 

RIGINAL, que obra en mí 
Serituras, públicas Sellada y 

otágamiento, DOY FE. +. 

| 

   

 



0 
Factura 002:002 000085302 20181708003P01864. o     
        
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

                    

           



  

Éaso por este cantón, a quienes de conocer doy 

  

METO 7 os 03 
            

PODER GENERAL 

Que otorga. 
GABRIELA CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA 

A favor 

MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
Cuantía 

  

En la Cíddad de Sangolqui, Cabecera Carltonal de 

  

RuminaJús, República del Ecuador, hoy dia|OCHO 08 
DEL DOS MIL DIECIOCHO; ante mi, |doctor 

MARCELO PALMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero de 
te Cantón, comparece la señorita GABRIELA 

(CARHLINA ORTIZ CRIRIBOGA, solter 

  

de veintk y 
cugtro años, estudiante, domiciliada en Ibarra Ye



  

2 

  

    

  

   
   

   
   
   

   

ta, an virtos de haberna presentado: sus cada 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

Gestión de la Identidad y datos Civiles a 12 
cbteneión de 00 INfOmaCIóN “ón “el Registro 
Personal Único cuyo custodio es la Direcciór 

General de Regiateo Civil, Igentiricación 
cecilación, a tenvás dal convenio suscrito 
este Noteria que se agrega como habílitant 
comparedicsita. ande madlórasiaza ¡ecustertank, cos 
Capacidad legal para contratar y obligarse, que 
la ajercen on la foma antes indicdda; Y, 
advertida que fue por mí, el Notario, del objeto 

y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinsda en forma sisiada y separada, 
de gue soomgerscs dí súnegalienin: de aña 
escritura sin concción,  emenazas, — temor 
raverencial;, promesa o "seducción; desmeuerda:con: 
19 nuts ques me centenas y ques compl 
textualmente es como sígue "SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su cargo,      

   
    

   

  

     

  

sírvase incorporar una 4é Poder General, al tenor 
de las  siquien cláusulas: — PRIMERA- 

COMPARECIENTE - Ó;"" GABRIELA CAROLINA ORTIZ 
CHIRIBOGA, de gokedo Civil “soltera, ecuatoriana, 

mayor de e portador ide la cedula Cy 

Gludadanita ribera, 006 Éero, cero dos custro uno 
ocho uno seig ses, domiciliado en Ibarr 

  

tengo



  

2 bien conferir PODER GBNBRAL amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

de mi madre la señora MARIA GABRIELA CHIRIBOGA 

SÁNCHEZ, ecuatoriana, de estado civil casada, 

portador de la cedula de ciudadanía número cero 
nueve uno cuatro uno dos cuatro ocho cinco 
custro, para que 3 mí nombre y representación: a) 
Abra cuentas de-ahorros y corrientes a mí nombre 
en Cooperativas, Bancos, Mutualistas y otras 
entidades bancarias y financieras y las 
administre sín limitación alguna; hecho que 
implica el depósito y retiro de dinero; cambios 

de libreta; cierre de cuentas; apertura; 
renovación y cancelación de chequeras; apertura, 
renovación y cancelación de depósitos a plazo 
fijo, pólizas, y todo tipo de inversiones; 

apertura, renovación y cancelación de tarjetas de 
débito y de crédito, solicite créditos y todo 
tipo de /Ánversiones y demás movimientos 

mi marídatarta considere necesarios, ed cual 

fipñara todo tipo de documentos que 

cesarios. b) Adquiera a mi favor bienes 

      

a inmuebles derechos resles y perso 
ones, participaciones, etc; Cc) Admini! 

disponga sín limitación todos los bienes muebles 
inmuebles, derechos reales y personaleb, 

acciones, participaciones, comercios, valores Y  



Otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

patrimonio personal del mandante. d) Reciba 

dinero, especies o valores que a cualquier titulo 

me correspondan, emitiendo recibos y otorgando 
cancelaciones, ej Me represente ante 

  

instítuciones bancarias, financieras, /) 
cooperativas, mutualistas y realice todo tipo a0// 

trámites que scan necesarios con la finalidad de/ 
obtener créditos o todo tapo de beneficios pArá 
lo cual suscribirá solicitudes, formularios,   

actas, contratos, letras de cambio, pagáre: 

  

escrituras de hipoteca y demss documentos y 

    

obligaciones crediticias; reciba los desembolsos 
producto de dichos créditos y demás trámites que 

  
sean requeridos, f) Constítuirz, donar, modificar, 

aclarar, extinguiz y líquidar actos y contratos 
de todo tipo: q) Se faculta a la mandataría para 

que sustituya parcial o totalmente el presente 
poder en una persona de su confianza. h) Se 
faculta a la mandataría para que de creerlo 

conveniente, delegue el presepte poder totel o 

parcialmente a favor de Año de los señores 

Abogados de la Republicafpero solo en caso de 
Procuración Judicial LE para qa. 

      previas o adi 
Jusicial y extía eciigenca en diligenes, 

NE es des 
parte, sean de/layénatUraleza que fueren como 
actor o demandauó, y en toda instancia. Así el 

 



1 procurador judicial podrá presentar demandas, 

2 contestar las que deduzcan en mi contra, para que 

3 interponga recursos, apelaciones, formule 
4 incidentes, desísta de los mismos, para que se 
5 someta a la decision de árbitros; para que pueda 

6 transigir en la forma y modo que a su juicio crea 
7 conveniente; para que conteste demandas, absuelva 

s posiciones, dentro o fuera del juicio; 1) Para 
5 que me represente ante autoridades 

lo administrativas, — seccionales, municipales, 
11 policiales, comerciales, migración, embajadas, 

12 Notarias, Municipios, Registros de la Propiedad, 
1 Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 

14 Internas, Ministerio de Trabajo, Instituto 

15 Ecuatoriano de Seguridad Social o cualquier 
16 entidad pública o privada, pudiendo presentar 
1 solácitudes, impugnaciones, aceptando 

la resoluciones, firmando escrituras, y cualquier 
19 documento público o privado. 3) Para reclamar y 

     
   

    

21 repfesentarme como fundador, suscriptor, socio, 

0 privadas, recíbos de cantidades, cartas “e  



  

pago, o de cancelacion de deudas y 
documentos sean necesarios otorgar    ejercicio del poder que se le confiere 
que obtenga o designe la persona que deba obtengí 
la inscripción en los regastros que correspondan 
de tales instrumentos - 1) Celebrar toda clase 
de éctos y contrstes ¡con personas macurefes o 
juradicas, macionsles o extranjeras de calacter 
público o privado m) Abrir y cerrar cuentas de 

anorros 0 corrientes a nombre del Mandante y 
depositar dinero y valores en instituciones 
bancarzas y financieras y retirar dichos 
depósitos, cobrar sueldos, entre otras - nm) 
Intervenar en toda clase de vicios Civiles, 
Comerciales, Penales, Inquilinato, Contencioso 
Administrativos, Laborales, o de cvelquier clase, 
ya sea como Actor o Demandado: 1) Administre sin 
lamitación alguna mis cuentas de bencos en 
instituciones financieras: en el pais: o enel 
exterior hecho que implica el depósito y retaro 
da Bloazoy cambias slk lata diarrecdarctentas 
y domis movintentes: tinengslos y vanesa que       
esta entidad requiera y/9 mi mandataria considere 

necesarios. 0) represente ante 

seccionales, 
bles, migración, 

enbajadas, JAS, mutualistes, 

autoridades 
  

municipales, 

Notarzas, Muni > egistzos de la Propiedad, 

 



1 Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 

  

2 Interna 

  

Ministerio de Trabajo, Instituto 
3 Ecuatoriano de Sguuridad Social (1885) 0 
4 cunlquier entidad publica o privada, pudiendo 

  

5 presentar solicitudes, impugnaciones, aceptando 

6 resoluciones, firmando escrituras, y cualquier   

7 documento público o privado. p) Para la compra, 

K transporte, nacionalización y/o legalización de 
> vehículos para personas discapacitadas. SEGUNDA - 

lo lo anotado anteriormente de ninguna manera 

11 significará limitación de atribuciones pues la 
12 voluntad del mandante es la de otorgar a Óu 
1) mandataria poder general amplio y suficiente para 

4 el fiel cumplimiento de este mandato Usted Señor 
1s Notario, sírvase insertar las demás cláusulas de 
lé estilo para la perfecta validez de este 
17 instrumento públicó. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

ls copiada textualmente. La compareciente ratífica 
19 la mínuta inserta, la misma que se encuentra 

20 firmada > el Abogado Andrés Ayala Ortíz, con 
21 matrícula/uno siete — dos cero uno seis - dos dos 

   

    
    

lara el otorgamiento de esta escritura 
se observaron los preceptos legal 

  

que 
requiere y leida que le fuga la 

areciente, ésta se afirma y ratifica en todo 
cbntenido, firmando para sspatarcia/ Junto 

migo, en unidad de acto, quedando incorpkrada 

 



      

         

  
co nmamplos  / 

pocror MAféglo pamIno aabtestenos | 

  

Y L 
NOTARIO PUBÉICO/ TERCERO DEL CANTO) RUMIÑAMUL 
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Siro REPÚBLICA DEL ECUADOR 
El ovación Gerrard Pagar Cl enicacióny Caución    

Número único de Identificación: 1002418188     Nombres del ciudadano ORTIZ CHIRISOGA GABRIELÁ CAROLINA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ZCUADORIMBABURANBARRAISAGRARIO     Ñ = racha denacimieno: 90E MARZO DE 1093 
| Cora R ki | macionatiad: ECUATORIANA / 
E Seno! MUJER. 

Instueción BACHILLERATO 
Protesion ESTUDIANTE 
Estado Cuit SOLTERO 
Cónyuge: No Reg 
Fecha de Matrim   lo: No Registra 

/ Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Fecha de expedición 220E JULIO DE 2016 

ses 

   IN de coicade: 14730233637 

e   mn que on ci CA en oc 
cemento tere encinar 

      

pie e



EN dE DELEGACIÓN PROVINCIAL 
A ELECTORAL DE IMBABURA. 

Nro 1545 
Ibarra 01 de Marzo del 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg. SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provincia lectoras 
¿e Imbatura del Consejo Nacional Sletora 
La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, ostende e presente CERTIFICADO PROVISIONAL, correspondiente 2l REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 DEL 04 DE FEBRERO DE 2018 al) chdadana (8) ORTIZ CMIRIBOGA GABRIELA. CAROLINA con céguls de cuudadania NIo. 1002018186. misma que tererá vipencie noventa cias. 
Esie documenta na ina coslo alguno y será vdldo pare tados los Irámies publicos y piivados 

  

Ab Saflago Valejo Vásquez 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 
Kola Una vez cumplido el enpo de vgerca e caja de este documento no. generara costo 
Aguno en su amion save en ln caños on que ExSlesen VoaeS pendrtes 0 $390 por Concapia e mutas y los 

  

  

Lo emisión del prerente cerificodo es 0e excura sesponsabiloso del uncionario alejo 
Fimamie as como a sespeciva arica de log ios consignados en 1 misma, par o cual 

  

   

   
     

Ts 

master 
se Sturtoy Éstruasaui Luna, 
ATENCIÓN AL CIUDADANO CNE     



 



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi, en la fecha que consta 
del presente documento y en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por MIGUEL 
HERNÁN ORTIZ GALINDO y MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS a favor 
de PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA Y OTROS, sellada en Quito el día de 
hoy nueve de mayo del año dos mil dieciocho. AS 

ZA 

AB. PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON 

CRT 

 



  “ 
Factura 003-004-000037946 

  

AHOTARÍA SEXAGESMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
pezON ura ae reroaDORaR 

20181701084000238 

    

  

  

    AR   Jara 
  

 



 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON- De conformidad a la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgada ante mí AD Paúl David Arellano Sarast, Notario 
Sexagésimo Cuarto del Cantón Quit, el 09 de mayo de 2018, tomé nota al 
margen en la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
FARMIPAZ CIA. LTDA otorgada por JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS Y 

OTROS, el 05 de mayo de 2017 ante mi abogado PAUL DAVID ARELLANO 
SARASTI, Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo - 
Quito, a 09 de mayo de 2018 

¿XAGES, e ea 
e 

E 
y 2 IAN ESTAS 

% 4, 

S, 
a 5 

e o, 
/ 

AB. PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, 

ARATTAR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 76 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 496 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA /QUITO 08/05/2018. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA. FARMPAZOALTOA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO,     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFEREN 748 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DETOS 
ESIONARIOS, ASI EL SR MIGUEL ORTIZ CEDE 250 PARTICIPACIONES AL SR PABLO ORTIZ CEVALLOS, 
130 PARTICIPACIONES AL SR JORGE ORTIZ CEVALLOS, LA SRA MERY ORTIZ CEDE 83 
PARTICIPACIONES AL SR PABLO ORTIZ CH, 3 PARTICIPACIONES A LA SRA GABRIELA ORTIZ, 24 
PARTICIPACIONES AL SR JOSE ORTIZ CH, Y 118 PARTICIPACIONES ALSR JORGE ORTIZ CEVALLOS.-5E 
TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2623 DELRMO DE 15/06/2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EÁCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA: QUITO, A16 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018. 
  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: olaa 
REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. q   

pIECCIÓN DELIEGTAO-AV 6 DE DIME a casa oO 
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